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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PDBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO T OS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevadoádoi; 'cilio, 4 0 ra. mensuales 
anticipados; fuí-radeella 44 rs. al mes; 3 6 el trimestre; .1 A semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en ias oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridados, esceptolat 
qno sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN, 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Usando de las facultades que me com
peten por el ar t . 54 de la Constitución del 
Estado, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en autorizar al do Hacienda 
para que presente á las Cortes Constitu
yentes el proyecto de ley de presupues
tos del Estadu para el año económico 
do 1870-71. 

Madrid 29 de octubre de ! ^69.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro ae Hacienda, 
Constantino de Ardanáz. 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

El Gobierno se apresura á cumplir lo 
dispuesto en los artículos 100 y 106 de la 
Constitución del Estado, presentando á 
las Cortea Constituyentes los presupues
tos para el año económico do 1870-71, el 
balance del ejercicio do 1868-09 y el 
cálculo de los resultados que podrá pro
ducir el de 1869-70. 

Son ya en su mayor parte conocidos 
los que ofrece el presupuesto do 1868-69, y 
el estado adjunto los detalla. 

' Escudos. 

Los gastos presupuestos 
importaban 265.647.806 

Los créditos suple torios.. 9.166.170 

Total. 274.813.970 

Los pagos durante el ejer
cicio ascenderán á 271.396.770 

La recaudación dorante , 
clmismo se calcula en. . 179.074.707 

Déficit probable 92.322.063 

Cuyo déficit debe cubrirso con el p ro 
ducto del empréstito de 100 millones de 
escudos, autorizado por la ley de l.° de 
abril últ imo. 

Las Cortes Constituyentes conocen las 
causas de tan sensible descubierto, e s 
puestas por el Gobierno Provisional y por 
el Poder ejecutivo, al dar cuenta detal la
da de la situación de la Hacienda pública. 

No deben esperarse más lisonjeros r e 
sultados del ejercicio dé "1869-70, cuyo 
presapuesto de ingresos ha sido votado 
por las Cortes, si el de gastos sometido 
en el dia á sus deliberaciones y que rige 
por autorización temporal no es objeto 
de grandes reformas. 

Escudos. 

Los ingresos concedidos 
por las Cortes ascien
den á 215.613.800 

Y como los gastos calcu
lados importan 298.570.000 

Resultaría un déficit de. 82.956.800 

Desgraciadamente no se realizan, en 
cuanto á los ingresos, las previsiones y 
cálenlos en que ol presupuesto so funda
ba. Prescinciendo de las bajas que se a d 
vierten en lo3 productos do las rentas 
eventuales, y de las dificultades, quizas 
insuperables, con que la Administración 
tropieza para plantear y recaudar t r ibu
tos que representan cuantiosos ingresos, 
el Ministro que suscribe ha podido ce r 
ciorarse de que las contribuciones di rec
tas, base fundamental de nuestro s is te
ma tributario, no alcanzarán tampoco 
la3 cifras calculadas. 

La riqueza imponible, gravada con ei 
máximum de 14,50, difícilmente produ
cirá la suma presupuesta de 47.300.000 
escudos: y no será fácil elevar el subsidio 
industrial desúe 7 millones de escudos, 
que produjo por término medio en el ul
timo trienio, á 12 millones do escudos, 
suma calculada para el ejercicio actual . 
Esta reducción, asi en las contribuciones 
diroctas como en los impuestos indirec
tos y recursos eventuales, basta por si 
sola, aunque los gast03 se encierren 
dentro de los límites presupuestos, para 
calcular por el ejercicio corriente un des
cubierto que se aproximará al anterior. 

Nada puede hacerse ya para reducir el 
déficit de 1868 69; y comprendiéndolo 
asi, las Cortes Constituyentes resolvie
ron saldarlos; pero estamos á tiempo de 
adoptar medidas eficaces en cuanto al 
presupuesto corriente, y el Gobierno 
tendrá la honrado proponerlas. Libreado 
este modo del peso de lo pasado y dada 
solución a lo presente, las Cortes e n t r a 
rán resuelta y desembarazadamente á 
examinar las bases del presupuesto veni
dero do 1870-71. 

Los datos que preceden espreaan en toda 
su desnudez y con gran elocuencia la s i 
tuación de la Hacienda pública. Dos años 
sucesivos con déficit, que se aproxima 
en cada ouo de ellos á 100 millones de 
escudo.', habian de embarazar y hacer 
sumamente difícil la gestión del Tesoro. 
Se ha retrasado fatalmente el pago de 
obligaciones apremiantes, aunque se acu
dió á todos los medios para encontrar 

fondos, y las fuerzas del Gobierno se que 
brantan y los recursos del uaís se agotan 
sin hallar término a t a n violenta situación. 

Liquidamos en parte los descubiertos 
anteriores de carácter apremiante con la 
emisión de Deuda consolidada y la crea
ción do bono.) del Tesoro; pero ol déficit 
de 100 millones de escudos del ejercicio 
de 1863-69 ha obligado á negociar un 
empréstito por igual suma. Pendiente 
todavía esta operación, la perspectiva de 
un nuevo descubierto áa. 100 millones do 
escudos por el presupuesto de 69-70, hoy 
vigente, agrava la situación del Tesoro, 
y lleva el malestar y la perturbación á 
todo el país. 

SITUACIÓN DBL TESOBO. 

Al empezar el mes de setiembre p r ó 
ximo pasado existían en la Tesorería 
Central y en las Cajas de provincias 
7.882.000 pseudos. La recaudación por 
todas rentas y ramos durante el mismo 
mes pued<í fijarse en 14.900.000 escudos. 
Una negociación de pagarés g a r a n t i 
dos por el Banco proporciona al Tesoro 
1.780.000 escudos. Y por último, el c o n 
trato celebrado por consecuencia de la 
ley de 1.° de abril, que autorizó la emi 
sión do títulos del 3 por 100 en cantidad 
suficiente para realizar 100 millones de 
escudos efectivos, produce un ingreso de 
5.777.777 escudos. 

Los recursos en setiembre ascendían 
por lo tanto á 30.339.777 escuio3, y con 
este ingreso total el Tesoro tenia que 
hacer frente á grandes cbligaciones. 

Escudos. 

Las pendientes de pago 
en las provincias por 
cuenta del presupuesto 
importaban en fin de 
agosto 36.293.000 

Las de la Central 699.270 
Lis de setiembre consig

nadas en el mismo mes. 13.780.000 
Pagarés vencidos y á ven

cer 2.125.662 
Giros descontados por el 

Banco 2.525.000 
Letras espedidas por los 

Comisionados del Tesoro, • 
Administraciones y E s 
cuadra del Pacífico 184.952 

Leerás á cargo de la C o 
misión de Hacienda on 
París 190.000 

Resto del semestre de b o 
nos del Tesoro y de la 
Deuda 1.150.000 

Créditos y saldos en el 
extranjejo . 650.000 

Renovaciones y reinte
gros d e préstamos del 
Banco de Barcelona 

Total do obligaciones 
Total de recur sos . . . 

Déficit del Tesoro en 30 
de seáembre 

1.750.000 

59.317.884 
30.339.777 

29.008.107 

El Tesoro ha de percibir todavía s u 
mas considerables por la negociación de 
títulos, de la Deuda hasta completar los 
100 millonea de escudos, producto efecti
vo de la misma; pero al propio tiempo 
ocurrirán nuevos descubiertos por ol d é 
ficit del presupuesto actual . El avance 
para el último trimestre del año corr ien
te, suponiendo que se verifique el i n g r e 
so extraordinario de la negociación de 
títulos, y comprendiendo entro las obl i
gaciones todo el semestre de la Deuda 
que vence en 31 del último mes, da el 
resultado que sigue: 
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El Tesoro saldará este enorme descu
bierto con los grandes medios de que e 
Gobierno dispone, y cuenta además con 
escelentes valorea que constituyen su 
cartera, principalmente con 75 millones 
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do escudos en bonos del Tesoro, habien
do por otra parto algunas obligaciones 
qne permiten aplazamientos para facili
t a r el pago. 

Doeüa y arbitra la nación de sos des 
tinos, va á deciJir, después de haber r e 
suelto graves cuestiones políticas con la 
promulgación de la Constitución del E s 
tado, si ha do prolongarse, si ha de per
petuarse esa deplorable situación fiuan-
oiera, origen de grandes conflictos. El 
Gobierno la expone claramente, y tendrá 
el valor de proponer el remodio que ella 
exige, porque prefiere que el país conoz
ca las amargas realidades de la ver !::•!, 
á prolongar por uu instante esperanzas 
que serian prontamente defraudadas. 

Es preciso nivelar el presupuesto g e 
neral del Estado, cueste lo que costare. 
Pa ra conseguirlo es menester rebajarlos 
gastos inexorablemente; aumentar los 
ingresos de una manera efectiva y real, 
y llevar el orden á la Hacienda, sin lo 
cual , y dadas las condiciones de la vida 
de los pueblos modernos no son posibles 
la civilización ni el progreso. 

Existe la necesidad de prescindir de 
sentimientos y quejas individuales ante 
el interés del país. Esta es la misión de 
las Cortes Constituyentes, dolorosa sin 
duda , pero grande y patriótica, como 
indisputables la autoridad y el derecho 
que le asisten para realizarla. Do otra 
manera, la nación española será una es -
cepoion afrentosa en el concurso de t o 
dos los pueblos civilizados. 

No se realizan desde luego reducciones 
de gastos y aumentos de ingresos por 
una suma de 250 millones de pesetas, sin 
que los esfuerzos y los sacrificios a lcan
cen á todas las clases del Estado; pero 
siendo el problema difícil, exige que so 
resuelva, sin aplazamientos peligrosísi
mos, esa ley soprema y fatal do la nece 
sidad, que llama imperiosamente á nues
t ras puertas. 

La economía, el impuesto ó el crédito 
son los únicos recursos á que los Gobier
nos pueden acudir en circunstancias d i 
fíciles,- pero la nación española, por la 
impremeditación con que ha descontado 
el porvenir para salvar grandes crisis, 
está en el caso de no acudir por algún 
tiempo á nuevas emisiones, arreglando 
sus gastos á los recursos efectivos de que 
pueda disponer, á meno9 de que circuns-
cias verdaderamente extraordinarias no 
le hicieran quebrantar este propósito. 

Que hemos abusado del crédito es ev i 
dente, y la cotización de nuestros valo
res lo proclama. 

Desde 1865 hasta el dia se han au to r i 
zado emisiones de Deuda consolidada por 
la enorme suma de 8.952.428.000 reales 
nominales, á saber: 

Valores nominales. 

Reales. 

A consecuencia de la 
ley de 26 de junio de 1864: 
Por la subasta de 3 de 
junio de 1865 1.439.360.000 

A cousecuenria de la 
ley de 11 de julio de 1867: 
Por conversión de Deudas 

amortizables y de cu 
pones 2.562.748.000 

A consecuencia de la 
ley de 11 de abril de 1868: 
Por los convenios de 26 

de octubre y 23 de n o 
viembre de 1868 con la 
casa Rotschild.. 1.290.320.000 

A consecuencia de la 
ley de l .°de abril de 1869: 
Se han emitido y habrán 

de emitirse (cálculo del 
presupuesto de 1869-70) 3.660.000.000 

Total 8.952.428.000 
Además, en virtud de 

tratados internacionales 
se han emitido: 
A favor de Dinamarca . . 13.000.000 

Total emisión.. 8.965.428.000 

Que representa una carga anual por 
razón de intereses de 268 962.840 reale>; 
habiendo desaparecido en cambio del 
presupuesto el crédito destinado á paga r 
las Deudas amortizables. 

En esto mismo período se emitieron 
obligaciones generales de ferro-carriles 
para continuar la red general , por reales 
nominales 756.886.000, que devengan 
45.383.000 rs. de intereses, exigiendo 
para amortización 7.568.000 rs . 

Al propio tiempo los recursos es^raor-
dinarios de la desamortización suminis
traban medios de saldar descubiertos 
del Tesoro y continuar las obras públi
cas en grande escala, c^eáodosa billetes 
hipotecarios en dos series distintas por 
una suma de 1500 millones de reales; 
obligaciones del anticipo Fould por 195 
millones, y bonos del Tesoro para dis t r i 
buir en 20 años el reintegro de Deudas 
exigibles á corto plazo por valor de 2500 
millones de reales; en totalidad 4195 m i 
llones de reales. Amortizaciones realiza-
lizadas ó próximas á realizarse, reducen 
esta suma á 3060 millones, que exige 
para intereses y amortización un c ré 
dito de 440 millones de reales, compren
dido en el presupuesto del año económico 
de 1870-71, con cargo al producto de las 
ventas de bienes desamortizados. 

Tales son las consecuencias que han 
producido on e) presupuesto general las 
operaciones de créi i to verificadas desde 
1865 hasta el dia. 

Esplotados por lo tanto en sus diver
sas formas los recursos que el crédito p ro 
porciona, no hay que pensar en nuevas 
emisiones de Deuda consolidada para c u 
brir el déficit del presupuesto. La t e rmi 
nación de los ferro-carriles y la continua
ción de ciertas obras públicas, cuyo ap la 
zamiento envolvería la pérdida del capital 
ya invertido, serán las únicas obligacio
nes atendidas en lo sucesivo con valores 
del Estado, porque estas empresas no se 
han realizado nunca con el impuesto, ni 
las ha llevado á feliz término sin el con
curso eficaz del crédito n inguna nación 
civilizada. El empleo reproductivo de un 
capital lentamente pedido al mercado se
rá un elemento seguro de prosperidad y 
de bienestar, sin que perturbe lo gestión 
ordenada del Tesoro público. 

Atendida esta necesidad, el interés del 
país y el de sos acreedores exige que el 
gran libro de la Deuda pública no abra 
periódicamente sus páginas para consig
nar eu ellas las consecnencias de errores 
económicos ó de estériles é innecesarios 
gastos. 

Lejos de pensar en nuevas emisiones 
de Deuda consolidada, urge poner un d i 
que que contenga la salida constante y 
desordenada al mercado de las inscripcio
nes intrasferibles que algunas corpora
ciones convierten en títulos al portador, 
obligadas por necesidades imperiosas que 
deben desaparecer desde el momento en 
que los pueblos y las provincias cuenten 
con los recursos necesarios para cubrir 
su presupuesto. 

La renta de las ya emitidas ó próximas 
á emitirse asciende á 49.160.000 rs . , s ien
do una amenaza constante para nuestro 
crédito y .causa de oscilaciones bruscas 

en la cotización de nuestros fondos la 
existencia del capital nominal que re 
presenta, dispuesto siempre á salir á la 
plaza. Propónese el Gobierno impedir por 
cinco años la conversión do estos valores 
en títulos al portador, ovitaudo las vio
lentas perturbaciones que ocasiona uu 
emprésiito tan cuantioso como i r regular -
mente realizado. 

Al cerrar de este modo el período de 
las emisiones hechas por el Estado, y do 
la negociación do valores de los pueblos, 
el Gobierno solicita quo so le concedan 
los recursos indispensables para evitar 
que la Naciou espinóla monl igue los 
medios de subsistir por todo-* los merca
dos, ó aplace el pago do obligaciones s a 
gradas, prolongando la crítica situación 
actual . 

A esta precaria situación de la Hacien -
da pública correspondo otra no menos 
angustiosa para el p'tis, porque en las 
cuestiones económicas se enlazan, mas 
rápidamente quo oo ninguna otra, las 
causas con los efectos. 

La baja constante de los valores dol 
Estado pro iuce la depreciación de todos 
los bienes inmuebles: el alio interés del 
numerario, imposibilidad de desarrollar 
la iudustria. Esta es nuestra situación 
presente. Al exponerla con verdad, el 
Ministro de Hacienda reconoce que nadie 
se resigna á considerarla como definiti
va, porque el pais tiene confianza en que 
las Cortes Coustituyontes sabrán domi
narla, dándole para ello los recursos que 
fueren necesarios. 

Un esfuerzo patriótico salvará la H a 
cienda y el país. Con él evitaremos n u e 
vas emisiones, mortales para nuestro c ré 
dito, y la depreciación de la propiedad 
mueble ó inmueble, impidiendo á la vez 
que esa gran disminución de la fortuna 
pública ocasione en todo el país hondas 
perturbaciones, causa del malestar social 
que precede á veces y determina siempre 
grandes convulsiones. 

PRESUPUESTOS DE GASTOS. 

Espuestos los propósitos del Gobierno, 
el que suscribo va á esplicar detenida
mente las alteraciones y reformas que 
tiene la honra de someter á la delibera
ción de las Cortes Constitnyent s. Com
prende los peligros y las dificultades de 
tan ardua tarea. Al desempeñarla iñcur_ 
rirá sin duda en errores; poro le anima la 
confianza de qno serán fácilmente corre
gidos por la sabiduría de las Cortes, que 
harán justicia á la sinceridad.y á la bue 
na fó con que el Gobierno procura c u m 
plir su delicada y difícil misión. 

Poseías. 

El presupuesto de gastos 
para #-1 año económico 
actual importa 746.425.009 

El que so propone para 
1870-71 656.966.085 

Baja en los gastos, 89.458.921 

Empresa difícil es obtener reducciones 
por una suma de 89 millones de pesetas 
en el presupuesto de gastos, después de 
las realizadas con «straordinaria perse
verancia en estos últimos años; pero el 
Gobierno de S. A. el Regento del Reino, 
ante la gravedad de la situación, ha adop
tado resoluciones estremas, que serán 
atenuadas en lo porvenir á medida que 
nuestros recursos lo consientan. Obl iga
ciones consideradas hasta ahora como i r 
reducibles pierden este carácter; y otras, 
reguladas por concordias solemnes, . con 
también objeto de grandes rebajas Los 
gastos de Guerra y Marina, los de la ad
ministración de justicia; los que corren á 

cargo del Ministerio de Fomento, todos 
los departamentos ministeriales, los ser
vicios todos del Estado, contribuyen por 
su parte al sacrificio coman, y por fortu
na ha sido posible, recurriendo á una 
combinación escepoional, as3gurar la t e r 
minación de las obras públicas, origen de 
prosperidad futura. 

La baja total de 89.453.924 pesetas se 
obtienen en la forma siguiente: 

l'cseías. 

En las obligaciones g e 
nerales del Estado 

E n las obligaciones de los 
departamentos minis te
riales 

6.205.58R 

83.253.338 

No disminuye en nada el Gobierno los 
intereses de la Deuda pública, que con
tinuarán figurando íntegros en las obli
gaciones generales dol Estado; pero el 
impuesto transitorio quo se les exige su 
fre alteración sensible, que será determi
nada al examinar mas adelante ol presu
puesto de ingresos. La amortización de 
los billetes hipotecarios de primera y s e 
gunda serie, garantidos con hipotecas e s 
peciales y que solo figura en presupues
tos para el orden de contabilidad; la de 
los bonos del Tesoro, que representan los 
derechos sagrados de los imponentes de 
la Caja de Depósitos, y la de la Deuda 
del personal, quo no devengan interés, se 
mantienen en su integridad. 

No sucede lo mismo, por desgracia, 
con las Deudas que devengan interés. 
Las obligaciones de ferro-carriles, las 
acciones de carreteras y de obras públ i 
cas, las del Canal de Lozoya y la Deuda 
del material del Tesoro, no tendrán en 
este año económico cantidad asignada 
para la amortización. En situación tan 
grave como la que atraviesa la Hacienda 
pública, cuando se imponen sacrificios: 
cuantiosos á todas las clases dol Estado y 
á los contribuyentes, la Nación no puede 
amortizar. Estos mismos sacrificios a l 
canzarán á los acreedores extranjeros; y 
no seria equitativo dar el espectáculo de 
disminuir el capital de la Deuda al p r o 
pio tiempo quo se imponen tributos al 
interés. Aplazar estas amortizaciones es 
por lo tanto una necesidad dolorosa, y el 
Gobierno consigna terminantemente la 
obligación de restablecerlas en on plazo 
brevísimo. 

Este aplazamiento produce una ba 
ja en las obligaciones generales de 
10.400.590 pesetas, atenuada en parte 
porque ha habido necesidad de aumentar 
á los intereses de la Deuda consolidada 
los que se reconocieron al reino de Dina 
marca por un tratado solemne; los del 
resto de los títulos entregados á la casa 
Rotschild por virtud del contrato cele
brado ea 23 de noviembre de 1868, no 
comprendidos en el presupuesto vigente; 
los de inscripciones que se emitan á favor 
de corporaciones civiles, y los de emisio
nes verificadas por conversiones y l iqui
daciones, produciéndose por estos con
ceptos un aumento de 4.250.300 pesetas. 

Pesetas. 

Adoptadas estas a l tera
ciones, el servicio de la 
deuda pública en el año 
económico de 1870 á 11 
exigirá créditos por va 
lor de 199.427.780 

Los del presupues actual 
ascienden á 205.578.070 

Baja pesetas. 6.150.290 

El crédito para los gastos de los Cuer
pos Colegisladores se fija provisional
mente en la misma suma comprendida 
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c n el presupuesto actual, á reserva de 
atenerso en esta parte á la resolución 
que las Cortes Constituyentes adopten. 

Las cargas de justicia y las Clases 
pasivas completan las obligaciones g e 
nerales del Estado. Aliviar la carga que 
las clases pasivas imponen al país, y que 
asciende á 41.918.702 pesetas, es el firme 
propósito del Gobierno. De esta enorme 
gama corresponden á empleados cesantes 
de todos los Ministerios, inclusos los emi 
grados de América, 3.725 000 pesetas. 
Los retirados de Guerra y Marina y el 
Monte—pió militar absorben 2-4.250.000 
pesetas. Los jubilados y el Monte-pio 
civil 11.957.500 pesetas, y los regulares 
exclaustrados 1.827 500. La suma total 
se distribuye entre mas de 55.000 indi
viduos, lo cual produce un térmiuo medio 
de 750 pesetas, pensión puramente a l i 
menticia disfrutada por antiguos y bene
méritos servidores del Estado. 

No se propone el Ministro que suscribe 
discutir ahora los derechos en que se 
funda y do que dimana semejante carga. 
Las leyes la han reconocido y sanciona
do; representan en algunos caso» t r an 
sacciones equitativas que han influido 
considerablemente en la terminación de 
terribles discordia?; y respetándolos, como 
es su debfcr, como la justicia y el interés 
del país exigen que sean respetados, 
cree que es urgente poner remedio á s e 
mejante situación. La Naciou española 
no puede resignarse ú sostener un per
sonal excedente, origen de per turba
ciones constantes para el país, manant ia l . 
inagotable de conflictos para los Go
biernos. 

Una ley general de empleados, some
tida ya á la deliberación de las Cortes, 
producirá grandes bajas en los créditos 
que exigen los cesantes de todos los Mi
nisterios. Enlázanse con esta importan
te , y en los actuales momentos decisi
va consideración puramente económica, 
principios que la razón y la justicia r e 
conocen como base indispensable de toda 
Administración bien ordenada. Esta ley 
y la acción natural del tiempo ex t iugu i -
rán el crédito que actualmente figura en 
el presupuesto para empleados cesantes, 
porque sabido es que en 1815 se abolieron 
las cesantías para el personal que desde 
entonces ha ingresado en las carreras 
civiles del Estado. 

Propínese también el Gobierno hacer 
que desaparezcan rápidamente del pre
supuesto general gran parte de las pen
siones concedidas á regulares exclaus
trados; y al efecto, previas las negocia-
cioses oportunas para alcanzar la con
formidad de la Santa Sede, hará que los 
exclaustrados obtengan colocación en 
las vacantes de cargos eclesiásticos a n á 
logos á su categoría. En esta patriótica 
tarea no ha de faltar al Gobierno el con
curso eficaz de todos nuestros dignísimos 
Prelados. 

Pero la sección mas importante de las 
clases pasivas es la que se refiere á los 
retiros y Monte-pios militares. Se apro
ximan estas obligaciones á 25 millones 
de pesetas; y si so añade á tan conside
rable suma los créditos necesarios para el 
pereonal de reemplazo, equivalente á la 
cesantía civ 1, que ascienden á 4.381.000 
pesetas, resultará patente la enormidad 
de la carga. Las leyes de retiros y de a s 
censos militares deben ser objeto de una 
modificación radical, y el Gobierno la 
propondrá inmediatamente á las Cortes. 

Los retiros, que ascendían en 1862-63, 
según los pagos verificados, á 15 mil lo
nes de peseta?, se presupomen en mas de 
17.5CO.000 pesetas, aumentando esta car 

ga 2.500.000 pesetas en breve período. 
La Nación debia esperar confiadamente 
que, amortizándose por la acción del 
tiempo las recompensas concedidas por 
consecuencia de gloriosas transaciones 
á ejércitos que habían militado en opues 
tos bandos durante una prolongada y 
sangrienta guerra intestina, tendría l en
ta disminución el crédito presupuesto. 
Han sido defraudadas tan legítimas e s 
peranzas, y los altos tipos de nuestros 
retiros militares y la ley de ascensos 
traen anualmente al presupuesto nuevas 
y abrumadoras cargas . 

Hé ahí el estímulo que la carrera mi 
litar encuentra en nuestras leyes econó
micas, de donde resolta la tendencia g e 
neral en ciertas clases de la sociedad á 
las profesiones militares, que aseguran 
pronto el porvenir de sus individuos, y 
que conducen á las mas altas dignidades 
del Estado. Nada es tan urgente bajo el 
punto de vista social y político como 
variar la tendencia, variar la dirección 
de esas clases, encaminándolas suave, 
pero eficazmente, á la oxplotacion del 
suelo, á las profesiones que aumentan la 
producción y la riqueza* nacional. 

Grandes resultados podemos esperar 
para el porvenir de estas importantes r e 
formas; pero en el presente seria error d e 
plorable modificar las cifras presupuestas. 
El Gobierno sostiene por lo tanto las del 
presupuesto vigente, quedando las obliga
ciones generales del Estado para 1870-71 
calculadas en la siguiente forma. 
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Las obligaciones de los depar tamen
tos ministeriales ascienden en el presu
puesto corriente á 494.557.560 pesetas. 
Las del presupuesto para 1870-71 se 
se fijan en 411.304.222 pesetas, resul 
tando una economía de 89.458.924 pe
se tas . 

Esta importantísima sección del pre
supuesto del Estado, reflejo de la orga
nización política del pais, de todos los 
servicios públicos, de ios medios do d e 
fensa nacional y do las necesidades que 
la civilización y el progreso imponen, ha 
sido objeto de un estudio preferente y 
concienzudo; y el Gobierno ha hecho lo 
posible para realizar economías en todo 
ios servicios, sin desatender los in tere
ses permanentes d é l a Nación. 

No es susceptible de grandes reduc

ciones el presupuesto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que comprendo 
el corto crédito de 2.019.167 pesetas, 
presentando una baja de 318.000 pesetas 

Haciendo mas modesta nuestra r epre 
sentación en el csterior, sustituyendo 
los Embajadores con Ministros Plenipo
tenciarios, y estas Legaciones con una 
representación ejercida por Cónsules, 
alli donde altas consideraciones políticas 
no lo impiden, ha popido limitarse toda
vía mas el crédito del Ministerio de E s t a 
do, considerablemente reducidos ya en 
años anteriores. La economía obtenida 
asciende á 444.500 pesetas, quedando r e 
ducidos los gastos de este importante d e 
partamento ministerial á 2.521.200 p e 
setas. 

Quizás en otros tiempos no era h a c e 
dero llevar el espíritu de reforma á los 
gastos que representan la organización 
tradicional del Estado, porque los pode
res públicos y las Asambleas del iberan
tes, apoyados principalmente en los e l e 
mentos conservadores, sentían la necesi
dad de no enajenarse sus simpatías y su 
apoyo. El advenimiento de nuevas y v i 
gorosas fuerzas sociales á la vida políti
ca del pais modifica esencialmente e s t a 
situación. Las reformas, imposibles q u i 
zas en otros tiempos, deben plantearse 
hoy resuelta y valerosamente, prescin
diendo de interesesque no se relacionen 
directa é inmediatamente con los del 
pais. 

Tales son los principios que inspiran 
los actos del Gobierno en cuanto al p r e 
supuesto se refiere. 

Reformas hechas en diversos servicios 
del Ministerio de Gracia y Justicia, pe r 
miten dotar con sueldo fijo las plazas de 
Relatores del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias, hacicudo que ingresen en el 
Tesoro público I03 derechos que hasta 
hoy han percibido estos agentes de la 
administración de justicia. 

El Gobierno, teniendo en cuenta las 
necesidades del Tesoro y la situación del 
pais, propone en las obligaciones ec le 
siásticas una rebaja de 30 por 100, que , si 
bien es superior al impuesto que ha de 
exigirse á los funcionarios públicos, queda 
su esceso compensado por los ingresos que 
el clero obtiene con independencia del 
Estado, ya por los derechos de estola y 
dié de altar, ya por los emolumentos del 
indulto cuadragesimal y otros compren
didos para diversas funciones en los a r a n 
celes diocesanos, ó ya porque los Munici
pios y las provincias podran destinar á e s 
tas sagradas obligaciones los créditos que 
estimen oportuno consignar en sus p r e 
supuestos respectivos. 

Esta reducción de gastos, impuesta 
por necesidades apremiantes que nadie 
pondrá en dud», podra ser mas adelante 
modificada, concillando los intereses Je 
la Iglesia y del Estado. 

i'csclas. 

Los créditos del Ministerio 
de Gracia y Justicia que 
en el presupuesto actual 
importan 49.145.548 

Figuran en el de 1870-71 con 36.538.376 

Obteniéndose una baja de . 12.607.172 

La cual acrece en importancia si se t i e 
ne en cuenta el ingreso de 625.000 pese
tas que producen los derechos de los R e 
latores. 

Adoptadas estas importantes resolu
ciones», el Gobierno de S. A. considera 
también indispensable estender las eco
nomías á los Ministerios de Guerra y 
Marina. Una política previsora puede fá
cilmente alejarnos de todo conflicto es te -

rior; pero el desarme seria un peligro 
mientras no consigamos pacificar la isla 
de Cuba, y cuando el orden público se 
halla comprometido por atentados e s 
candalosos, que nos sumirían en un des 
quiciamiento social si el Gobierno care
ciera de los elementos indispensables 
para dominar rebeliones insensatas que 
encuentran so mas firme valladar en la 
virtud acrisolada de las fuerzas de mar y 
tierra. 

Se ha redactado por lo tanto el presu
puesto del Ministerio de la Guerra bajo 
la base de un efectivo de 80.000 hombres, 
de los cuales 70.000 estarán sobre las 
armas y 10.000 con licencia temporal. 
Una disposición especial consigna la fa
cultad que el Gobierno propone se le 
conceda para completar la fuerza de 
80.000 hombres, ampliándose en tal c a 
so I 0 3 créditos correspondientes si llegan 
momentos críticos para el orden público 
ó para la honra del pais. 

La economía total obtenida, después 
de las bajas realizadas por el Ministerio 
de la Guerra en estos últimos años, a s 
ciende á la suma de 6.592.000 pesetas. 
So suprimen las pensiones de la cruz de 
San Hermenegildo; se disminuyen los 
créditos destinados al material do Ar t i 
llería; se hacen economías en diversos 
servicios, y desaparece del presupuesto 
la cría caballar. Aumentos que se pro
ponen en diversos capítulos, conside
rados indispensables, reducen la baja á 
5 602.012 pesetas. 

Cumpliendo el voto de las Cortes Cons -
t i tuyentes, se aplaza la adquisición de 
buques, y con prudentes reformas en a l 
gunos servicios de la Armada se logra 
en los créditos del Ministerio de Marina 
la importante baja de 5.490.593 pesetas. 

Muy reducidas ya en años anteriores 
las obligaciones del Ministerio de la G o 
bernación, han sido sin embargo nueva
mente examinadas, presentando una r e 
ducción de 583.386 pesetas. 

Requieren especial examen las diver
sas secciones comprendidas en el Minis
terio de Fomento; y el Gobierno creo i n 
terpretar fielmente las aspiraciones del 
pais no limitando los gastos verdadera
mente reproductivos. Alteraciones i m -
portates que se proponen en !a enseñan
za superior, en el servicio general y ea 
los diversos ramos, prescindiendo de i n 
tereses locales ante las necesidades evi
dentes de nuestra situación actual, p r o 
ducen economías considerablcz. 

La libertad de enseñanza permite á 
las provincias sustituir con su propia 
iniciativa la misiou civilizadora reserva
da hasta e ldia al Estado. Distintos c e n 
tros de instrucción se han creado al a m 
paro de esa libertad, y el Gobierno e s 
pera que las provincias cuyas Universi
dades se suprimen, encontrarán medios 
do sostenerlas con independencia del T e 
soro público. 

Combinar la terminación de las obras 
de interés general con la uecesidad de 
no esponer al Tesoro á negociaciones 
violentas de fondos, es un problema de 
fácil solución. El Gobierno adopta, para 
continuar los trabajos que serán origen 
de futura prosperidad, un sistema a n á 
logo al que se ha obsorvado en la cons
trucción de ferro-carriles. 

Se emitirán durante el año económico 
acciones de obras públicas en la cantidad 
necesaria para pagar las de nueva cons
trucción y estos valores podrán e n t r e 
garse á los contratistas en pago de obra? 
á tipos previamente fijados en los pliegos 
de condiciones, restricción que impedirá 
fructuaciones injustificadas. El Gobierno 
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sa reserva también la facultad de crear 
Deuda del Tesoro, en equivalencia do 
estos valores, para no sufrir en ningún 
caso las consecuencias de hábiles opera
ciones que el interés particular combi
na casi siempre en perjuicio del Estado. 
En ambos conceptos la emisión no esce
derá de los créditos comprendidos para 
obras públicas en la sección 7." del p re 
supuesto general . 

Un crédito preventivo, consignado en 
las obligaciones generales del Estado, 
asegura el pago de los intereses deven
gados por estos valores. Do esta manera 
el Gobierno hace compatible la cont inua
ción de trabajos, cuya paralización equ i 
valdría á la pérdida de grandes capitales 
ya invertidos, con la gestión desembara
zada del Tesoro, logrando fijar el p resu
puesto de Fomento en la suma de pese 
tas 24.538.930, que comparada con la 
del año económico corriente presento una 
baja de 31.295 825 pesetas; y si se tiene 
en cuenta el crédito preventivo com
prendido en las obligaciones generales 
para intereses de valores destinados á 
continuar las obras públicas, queda r e 
ducida la baja de actualidad en el p r e 
supuesto total á 29.295.825.825 pesetas. 

Los créditos del Ministerio do Hacien
da para el año económico de 1870-71 se 
fijan en 101.934.627 pesetas. 

Aparecen englobados en esta suma 
gastos no reducibles, porque representan 
servicios importantes ó ingresos cuantió • 
sos; y otros qua fignran en el presupues
to para el orden de contabilidad, como 
el eré lito do 31.567.000 pesetas dest ina
do á satisfacer los premios de loterins, 
que no es gasto real para el Tesoro. El 
cuerpo de Carabineros, defensa necesaria 
de rentas importantes, representa gastos 
que se presuponen en 13.662.000 pesetas. 

Se han hecho, sin embargo, economías 
en los gastos del departamento de H a 
cienda por una suma de 6.706.828 pese
tas; pero riendo indispensable rectificar 
errores padecidos al formar el presupoes-
to anterior, se aumenta el crédito de mi 
noración de ingresos en 5.058.765 pese
tas, quedando reducida la baja líquida, 
apreciados otros aumentos exigidos por 
el impulso que h<~. de d^rse á la a c u ñ a 
ción con arreglo al nuevo sistema mone
tario, á 511 903 pesetas. 

Perseverando el Gobierno en su propósi
to de realizar las economías compatibles 
con el mejor servicio del Estado, estodia 
una modificación importante en los res
guardos. La espondrá en su dia á la con
sideración de las Cortes Constituyentes, 
limitándose por ahora á consignar el c ré 
dito que figura en el presupuesto, porque 
no es dable apreciar exactamente sus 
resultados. 

A pesar de la poca importancia del 
presupuesto del Ministerio de Ultramar, 
que solo representa la Administración 
central , el Gobierno ha hecho en este 
departamento la economía que su corto 
personal consiente. 

l'esclas. 

La última sección del p r e 
supuesto comprende los 
gastos afectos al prodne-
to de los bienes naciona
les , que ascienden en el 
uño econótainoactual á . . . 137.384.028 

Importaráu los de 1870-71. 110.999.652 

Baja 26.384.376 

Termina en el ejercicio de 1870-71 la 
amortización de billetes hipotecarios de 
la primera serie; y esta feliz c ircunstan
cia, unida á alteraciones en otros gastos 
de escasa cuantía, producen el resultado 

anterior, no tan beneficioso para el p r e 
supuesto como aparece al primer golpe 
de vista, si se considera que también d is 
minuye el ingreso por bienes nacionales, 
puesto que muchos compradores han sa -
tisfecho ya todos los plazos de gran par 
te de las fincas enagenadas. 

Los gastos de esta sección, t rans i to
rios en su mayor parte, desaparecerán 
del presupuesto á medida que se reduz
can los ingresos especiales con que se 
satisfacen, sin que estas alteraciones in 
fluyan sensiblemente en los resultados 
del presupuesto general . 

[Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN. 

PROV IDENC IAS JUDIC IALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del líosplial. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos 
pital do esta villa. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á todas las personas que se crean con d e 
recho á los bienes de don Antonio Maria 
Campos, Brigadier que fué de los ejérci
tos españoles, natural de esta villa, hijo 
de don León Campos y do doña N. Men-
dizabal, soltero, de 48 años de edad, á 
fin do que en el término de cuatro meses, 
contados desde la inserción de este anun
cio en la Qaceto de Madrid, se personen 
en el Juzgado de la Capitanía general de 
la Isla da Cuba con los documentos en 
que funden sus reclamaciones, á ejercitar 
el derecho quo les asista; pues asi lo he 
acordado en cumplimiento de una comu
nicación del Excmo. señor Capitán G e 
neral de dicha Isla . 

Madrid 15 do julio de 1869.—Isidro 
Autran.—Celestino de Flores.—283. 

(P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Juan Alvarez Carrasco, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa do Col
menar Viejo y su part ido. 
Por el presente hago saber, que estoy 

instruyendo causa criminal de oficio por 
, hurto de tres caballerías yeguares de la 

propiedad de Romualdo Ramírez Esteban 
y Juan Martin, vecinos del Boalo, la no 
che del 23 de octubre del año último: 
han sido robadas las tres caballerías c i 
tadas del Barrocal y Vallejuelo de dicho 
Boalo, cuyas señas á continuación se 
espresan: una potra de tres á cuatro 
años, como de cinco cuartas y media de 
alzada, pelo negro, con una estrella en 
la frente y una rozadora en la cruz que 
no tiene pelo en ella, con* una cicatriz 
en la nalga izquierda, procedente de 
haber sido mordida por los lobos, y la cola 
cortada, sin hierro ni señal alguna mas 
que las indicadas. Otra potra de tres á 
cuatro años de edad, pelo negro como 
tostado, de cinco cuartas y madia de a l 
zada, rozada dal cuello, en cuya rozadu
ra contiene hilos blancos, con una cicatriz 
en una nalga, procedente de haber sido 
mordida por los lobos; está preñada, sin 
herrar y no tiene hierro. Un potro de tres 
á cuatro años de edad, entero, pelo rojo, 
do cinco cuartas y media de alzada, con 
una rozadura en el cuello, procedente de 
la collera, la cual se halla sin corar com -
pletamente, tiene pelos blancos junto al 
casco de la pata derecha á la parte de 
atrás, sin herrar de las estremidades y 
sin hierro. Y con el fin de que si fuesen ha
lladas se proceda á la captura da las per

sonas que las posean, remitiéndolas á 
este Juzgado y dando aviso de haberlas 
insertado en los periódicos oficiales, se 
anuncia por medio de la presente. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 da octubre 
de 1869.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Agustín García, vecino del Escorial, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en el Boletín Ojlcitl de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á ratificarse 
en la declaración que tiene prestada en 
causa que se instruye contra don Cirilo 
Rodríguez, por abusos cometidos en el 
ejercicio del cargo do Alcalde, que des
empeñó; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término se dará á la 
espresada causa el curso qne correspon
da y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de octu
bre de 1869.—José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Don José Alvarez Carrasco, Juoz de p r i 
mera insta».cia de esta villa de Col
menar Viejo y su part ido. 
Por el presente hago saber, que estoy 

instruyendo causa criminal de oficio por 
hurto de dos burras y un burro, de la 
propiedad de Bonifacio y Gavino F r a n 
cisco, vecinos y naturales de Colmenar 
Viejo, el dia 18 de julio, á las cinco de la 
tarde del año 1867, cuyas señas á cont i 
nuación se espresan: Una burra de cua 
tro años, pelo castaño, abocada á parir , 
alzada regular . Otra burra blanca, de 
seis años, con un bulto donde concloye 
el aparejo parta de atrás , algo patizamba, 
y un burro capón, pelo cenizo, do ocho á 
nueve años, bastante recio. Y con el fin 
de que si fuesen halladas se proceda á la 
captura de las personas quo las posean, 
remitiéndolas á este Juzgado, y dando 
aviso de haberlas insertado en los perió
dicos oficiales, se anuncia por medio de 
la presente . 

Dado en Colmenar Viejo 28 de octubre 
de 1869.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Medina Sidonia. 

DonJuan Puertollano y Valenzuela, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
s u partido, etc. 
Por virtud del presente, se cita, l lama 

y emplaza por el término de la ley á 
don Fermín Solvoechea, don Miguel Ser
rano, don Diego Carrasco y don Manuel 
Lozano Giménez, para que se presenten 
en la cárcel de este partido á contoster á 
los cargos que les resultan como Gefe el 
primero y cabecillas los demás en la r e 
belión, sedición y atentado contra la Au
toridad, delitos ocurridos en esta ciudad 
el dia 2 de los corrientes. 

Medina Sidonia 29 de octubre do 1863. 
Juan Pue r to l l ano .—Per su mandado, 
Miguol Francisco Marín. 

AYUNTAMIENTOS. 
m 

Alcaldía primera del Ayuntamiento popu
lar de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de Francisco 
Vallejo Casas, residente en esta capital , 
se le llama por medio del presente, á fin 
de que en el improrogable término de 
cho dias, contados desde la facha se 
presente en la tercera Sección de la S e 

cretaría de esto Excmo. Ayuntamiento 
para enterarle de un asunto que le con
cierne; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo, le parará el perjuicio á que h a 
ya lugar . 

Madrid 3 de noviembre de 1869.—Ni
colás María Rivero. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 
La J u n t a repartidora del impuesto 

personal de esta villa, reunida en el dia 
de hoy, viendo la apat ía de los contribu
yentes en la presentación de sus decla
raciones de su haber diano, á pesar de 
los edictos fijados al público con fecha 
15 y 24 de octubre próximo pasado, han 
determinado señalar un nuevo término 
de ocho dias, á contar desda esta fecha, 
para la presentación de dichas declara
ciones, haciendo entender á los contribu
yentes que de no verificarlo, la Jun ta 
procederá á fijar el haber que á su juicio 
corresponda á cada uno; y no se les ad 
mitirá reclamación a l g u n a , i>iu que pre
viamente paguen ó consignen la cuota 
qoe se les señale, según lo que determi
na la instrucción en el artículo qoe dice 
así: 

«Artículo 33. A los individuos que h a 
llándose en cualquiera de las circuns
tancias espresadas en los dos artículos 
anteriores no presenten la declaracian á 
que están obligados, se les fijará por la 
Jon ta repartidora el haber quo á su j u i 
cio corresponda, y no se admitirá rec la
mación alguna, sin que previamente p a 
guen ó consignen la cuota qua sa les s e 
ñale.» 

Valdilecha 2 de noviembre de 1869.— 
El Alcalde, Jorge Corral. 

Alcaldía popular de Getafe. 
Instalada la J u n t a repartidora del i m 

puesto personal, para el presente año 
económico, en las casas consistoriales de 
esta villa, ha acordado que todos los c o n 
tribuyentes, así vecino3 como forasteros 
que deban figurar en el repartimiento de 
dicho impuesto, presenten en el inproro-
gable término de ocho dia9, en la Secre
taría del Ayuntamiento, las declaracio
nes juradas que manifiesten el haber 
diario que disfruten, arregladas en un t o 
do al modelo inserto en el Boletín Oficial 
número 202, seguu sa previene en los 
artículos 25, 26 y 27 de la instrucción de 
10 de agosto último. Advirtiendo qua la 
ocultación en las declaraciones dá lugar 
á responsabilidad administrativa y cr i 
minal. 

Getafe 3 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Tomás Deleyto. 

A N U N C I O S . 

GRAN SUBASTA. 
Se venden en pública subasta varias fin

cas rústicas y urbanas, sitas en los t é r 
minos de las villas de La Alameda,Cani-
llejas y Barajas, de la propiedad del e s -
celentísímo señor Duque de Osuna, d iv i 
didas en lotes y á paararse en plazos, 
siendo dichas fincas viñedos, olivares, 
t ierras de pan llevar, ca9a de labor com
pleta y una huerta; y en la misma forma 
se arrienda una magnífica finca á propó
sito para establecer una yeguada, c a b a 
llerizas ó casa de labor, todo con arreglo 
á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto todos los dias no feriados 
de doce á tres de la tarde en las oficinas 
centrales de la casa de S. E. ,cal lede Don 
Pedro, núm. 10, hasta el dia 16 del p re 
sente, en cuyo dia tendrá lugar la subas 
ta en dichas oficinas á las dos déla tarde. 

Madrid 2 de noviembre de 1869.—Do 
O.^del Apoderaraiento, José María Diaz 
de Cevallos.—280. 

Kditor, O. Juan Antonio García 
Iuap. del mismo, Corre, lera ¡Í;IJH ae S. Pablo, 7 
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